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CONTRATO L. G. 2512015

Nosotros, AlEX FRANCISCO GONZAlEZ MENJIVAR Doctor en medicina. de cincuenta y tres años de edad, del domicilio de

Santa Tecla. Departamento de la libertad. portador de mi Documento Único de Identidad número cero un millón setecientos

treinta mil novecientos ochenta y uno - tres. actuando en mi calidad de Presidente de Junta Directiva y por lo tanto

Representante legal del INSTITUTO SAlVAOOREÑO OE REHABILITACiÓN INTEGRAL (ISRI), Institución Autónoma. de este

domicilio. con Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce - ciento setenta mil trescientos

veinticuatro - cero cero uno - nueve; lo cual compruebo con: a) ley de creación del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de

Inválidos, publicada en el Diario Oficial tomo ciento noventa y tres, número doscientos treinta y nueve, del veintisiete de

diciembre de mil novecientos sesenta yuno de la que consta la existencia legal del Instituto; b) Secciones cuarenta yocho a la

cincuenta yuno del Código de Salud. publicado en el Diario Oficial número ochenta yseis del tomo doscientos noventa ynueve.

del once de mayo de mil novecientos ochenta y ocho en el que consta que el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de

Inválidos funciona como una Institución Autónoma. con capacidad jurídica para contraer derechos yobligaciones. e intervenir

en juicios, igualmente consta según artículo doscientos veinte de dicho cuerpo legal que el Presidente tendrá la representación

legal del Instituto; c) Decreto legislativo 870. publicado en el Diario Oficial No 12. Tomo No 384 del 18 de enero de dos mil doce.

en el que consta la reforma al Art. 207 del Código de Salud. que modifica la denominación del Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación de Inválidos por Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. yel mismo hace referencia que a partir de la

vigencia del Decreto. cuando en otras disposiciones legales se mencione al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de InVálidos.

o a los titulares del mismo. deberá entenderse que se refiere al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. De igual

manera, todos los contratos celebrados. las obligaciones contraídas ylos derechos que corresponden al Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación de Inválidos. deberá entenderse celebrados. contraídos y correspondientes al Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral; d) Acuerdo Ejecutivo número ochenta de fecha once de junio de dos mil catorce. por medio del cual se

me nombra Presidente del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral para un periodo legal de funciones de dos años

contados a partir del once de junio de dos mil catorce; y los artículos diecisiete y dieciocho de la ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública. los que me conceden facultades para firmar en el carácter en que actúo.

contratos como el presente yen representación de la institución quien en este instrumento me denominaré el CONTRATANTE

por una parte, y por la otra JOSE OSCAR PEREZ MARROUUIN. de treinta y dos años de edad. Empleado. del domicilio de

Guazapa, San Salvador. con Documento Único de Identidad número cero dos millones cuatrocientos doce mil setecientos

veintiocho - cero y Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - doscientos cincuenta y un mil ciento

ochenta ydos - ciento nueve - siete. actuando en mi calidad de persona natural; quien en este instrumento me denominaré el

CONTRATISTA. y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el

presente contrato de prestación de servicios proveniente del proceso de libre Gestión número 20150018 denominado

CONTRATACION DE SERVICIO DE OPERADOR DE JAROINERIA. de conformidad a la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
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Administración Pública. Que en adelante se denominará LA CAP. su Reglamento Que en adelante se denominará RELACAP. ya las

cláusulas Que se detallan a continuación: 1) IlBJETD IlEL CIlNTRATIl: la contratista se compromete a suministrar servicio de

OPERADOR DE JARDINERíA desempeñando las funciones Que se detallan a continuación: -----------------------------------------

Tareas diarias: Mantenimiento de jardines yarriates que incluye además poda ylimpieza del área engramada en general. entre ellas
la grama dela cancha de fútbol. retirando de las áreas todo tipo de basura. Regado de zonas verdes. plantas en jardines. macetas de
piso ycolgantes. según necesidad. para el regado de estas deberá utilizar regadera manual omanguera con control de regado diario.
También realizara la Eliminación ycontrol de plagas en zonas verdes yplantas en macetas

Quitar despojos de plantas. hojas maduras o secas que afecten las plantas ornamentales de suelo. canastas y macetas.
mantenimiento de plantas interiores yexteriores (macetas ycanastas colgantes).

Tareas semanales: cortar grama yorillas ymantenerla a una altura de 6cenllmetros de alto. recoger la basura ytrasladarla al
lugar indicado por el administrador.

Tareas Mensuales: poda de arbustos yjardines. Decoración de plantas yjardines. (darle forma a los árboles. arbustos y cepos.
según indicaciones). fumigación con insecticidas. plaguicidas: ySembrar grama en zonas verdes. taludes. jardines espacios donde se
haya perdido y/o secado.

Tareas Trimestrales: aplicación de abono de engramado. jardines yplantas ornamentales.

Tareas Semestrales: Calzado o reposición de tierra en las áreas verdes donde es necesario. reubicación o traslado de macetas
según sea requerido.

Otras tareas requeridas: poda predictiva. preventiva y correctiva de árboles. según necesidad y peligrosidad que represente.
reforestación yrepoblado de grama cuando sea necesario. poda de zacate vetiver.

El contratista deberá presentar en el desarrollo del servicio los Siguientes productos:-------------------------------------------

El Administrador proporcionará Plan delas Actividades a realizar al señor jardinero. según tiempo yespacio que corresponda.

Cumplimiento de actividades realizadas las cuales se reflejaran en el buen ornato. limpieza y mantenimiento de zonas verdes y
jardines. mantenimiento de macetas. arbustos ycanastas colgantes.

Informe mensual de seguimiento de actividades realizadas.

El señor jardinero presentara el requerimiento de materiales uotros a necesitar para el desarrollo de sus actividades con antelación.

11) IlIlCUMENTDS CIlNTRACTUALES: forman parte Integral del contrato los sigUientes documentos: Solicitud o Requerimiento

de compra. Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas de la libre Gestión. Oferta. Garantra de Cumplimiento de

Contrato. y otros documentos Que emanaren del presente contrato. los cuales son complementarios entre sí y serán

interpretados en forma conjunta. en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato.

prevalecerá el contrato y los documentos anexos. 111) FUENTE IlE LIlS RECURSIlS, PRECIIl V FIlRMA IlE PAGIl: Las

obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo de la fuente de fondo General y Recursos Propios

para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El contratante se compromete a cancelar a la

contratista la cantidad de DOS MIL SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $2.070.00). correspondiendo al
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fondo General la ~antidad de $1.125.00 ya Re~ursos Propios la ~antidad de $345.00. Los pagos se realizarán de la siguiente

manera: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRECIO POR OlA OlAS MESES MONTO
$15.00 20 FEBRERO $300.00 roo GRAL

$1500 19 MARZO $2B500 roo GRAL

$15.00 lB ABRIL $270.00 roo GRAL

$15.00 20 MAYO $30000 roo GRAL

$15.00 21 JUNIO $315.00 roo GRAL

$15.00 23 JULIO $345.00 RECURSOS PROPIOS
$15.00 17 AGOSTO $255.00 roo GRAL

. . ..El pago se realizará en las ofl~mas de la Umdad fman~lera Instltu~lonal. ubl~ada en las ofl~mas ~entrales del Instituto

Salvadoreño de Rehabilita~ión Integral. Colonia Costa Ri~a. Avenida Irazú, número 181. San Salvador, dentro de un plazo no

mayor de 30 días después de prestado el servi~io y que estos sean re~ibidos de ~onformidad por el Administrador del

Contrato yla presenta~ión de la respe~tiva a~ta de re~ep~ión, en la ~ual deberá incluir el nombre del Instituto Salvadoreño de

Rehabilita~ión Integral. dependen~ia soli~itante yfuente de finan~iamiento; ~onsignando el des~uento del DIEZ por ~ienlo (10%)

en ~on~epto del Impuesto renta y no esta sujeta a la reten~ión del impuesto de transferen~ia de 8ienes Muebles y a la

Presta~ión de Servi~ios de ~onformidad a lo establecido en el arli~ulo ~iento sesenta y dos in~iso ter~ero del Código

Tributario.IV) PLAZO DE CONTRATD y VIGENCIA: El plazo de eje~u~ión de las obliga~iones emanadas del presente ~ontrato es

del dos de febrero al treinta yuno de agosto de dos mil quin~e y la vigen~ia del mismo será por el mismo plazo. V) FORMA DE

ENTREGA YRECEPCION. El objeto del presente ~ontrato será enlregado en el Centro de Rehabilita~ión Integral para la Niñez y

la Adoles~en~ia del Instituto Salvadoreño de Rehabilila~ión Integral. de lunes a viernes de las siete horas ~on treinta minutos a

las quin~e horas ~on treinta minutos. ~uando sea ne~esario el ~ontratista y el Administrador de Contrato podrán de ~omún

a~uerdo estable~er horarios diferentes a los programados para el ~umplimiento de los servi~ios. VI) GARANTrAS: Para

garantizar el ~umplimiento de las obliga~iones derivadas del presente ~ontrato el ~ontratista otorgará a favor del Estado y

Gobierno de El Salvador - INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABllITACION INTEGRAL una Garanlfa de Cumplimiento de

Contrato, de ~onformidad al arlf~ulo treinta y~in~o de la LA CAP. por un valor del TRES por ~iento del monto total ~ontratado.

la ~ual tendrá estará vigente desde el ini~io del servi~io hasta finalizarlo ydeberá presentarla en la Unidad de Adquisi~iones y

Contrata~iones Institu~ional dellnslilulo Salvadoreño de Rehabilita~ión Integral dentro de los 10 días hábiles posteriores a la

~omuni~a~ión debidamente legalizada del ~ontrato. Si la garanlfa presentada es ~heque ~ertifi~ado o de ~aja emitido por

~ualquier ban~o legalmente estable~ido en El Salvador. deberán ser emitidos afavor dellSRI ytendrán una vigen~ia máxima de

Smeses. si el periodo del ~ontrato ex~ede ese tiempo deberán sustituirlo al finalizar los Smeses. VII) ADMINISTRACIIÍN DEL

CONTRATO: El seguimiento al ~umplimiento de las obliga~iones ~ontra~tuales de ~onformidad a lo estable~ido en el A~uerdo

Presiden~ial 09312014 y 01512015 estará a ~argo del Administrador de Contrato li~en~iado Benjamín Batres Gonzalez. quien
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tBndrá como atribucionBs las BstablBcidas Bn los artículos ochBnta y dos Bis, dB la LACAP y otras BstablBcidas Bn BI prBSBntB

contrato sBgún SBa BI caso, VIII) ACTA DE RECEPCiÓN: CorrBspondBrá al Administrador dBI Contrato Bn coordinación con BI

contratista, la Blaboración y firma dB las actas dB rBcBpción, las cualBs contBndrán como mlnimo lo qUB BstablBcB BI artículo

sBtBnta y SiBtB dBI RELACAP, IX) MDDlFICACIÓN: El prBsBntB contrato podrá SBr modificado o ampliado Bn sus plazns y

vigBncia antBs dBI VBncimiBnto dB su plazn, dB conformidad a lo BstablBcido Bn los artículos ochBnta y trBs Ay BdB la LACAP,

dBbiBndo Bmitir el contratantB la corrBspondiBntB rBsolución modificativa, dBbiBndo BI contratista Bn caso dB SBr nBCBsario

modificar o ampliar los plazns y montos dB las Garantías dB CumplimiBnto dB Contrato sBgún lo indiquB BI contratantB y

formará partB intBgral dB BStB contrato, X) PRÓRRDGA: PrBvio al vBncimiBnto dBI plazn pactado, BI prBsBntB contrato podrá

SBr prorrogado dB conformidad alo BstablBcido Bn BI artículo ochBnta y trBs dB la LA CAP y sBtBnta y cinco dBI RELACAP: Bn tal

caso, SB dBbBrá modificar o ampliar los plazns y montos dB la Garantía dB CumplimiBnto dB Contrato: dBbiBndo Bmitir BI

contratantB la corrBspondiBntB rBsolución dB prórroga, XI) CESiÓN: Salvo autorización BxprBsa dBllNSTlTUm SALVADOREÑO

DE REHABILlTACIDN INTEGRAL BI contratista no podrá transfBrir o cBdBr a ningún título, los dBrBchos y obligacionBs qUB

Bmanan dBI prBsBntB contrato, La transfBrBncia ocBsión BfBctuada sin la autorización antBs rBfBrida dará lugar ala caducidad

dBI contrato, procBdiéndosB adBmás a ham BfBctiva la garantía dB cumplimiBnto dB contrato, XII) CDNFIDENCIALlDAD: El

contratista SB compromBtB a guardar la confidBncialidad dB toda información rBvBlada por BI contratantB, indBpBndiBntBmBntB

dBI mBdio BmplBado para transmitirla, ya SBa Bn forma vBrbal o Bscrita, y SB cnmpromBtB a no rBvBlar dicha información a

tBrcBras pBrsonas, salvo qUB BI contratantB lo autoriCB Bn forma Bscrita, El contratista SB compromBtB a hacBr dBI

conocimiBnto únicamBntB la información qUB sBa BstrictamBntB indispBnsablB para la BjBcución BncomBndada y manBjar la

rBSBrva dB la misma, BstablBciBndo las mBdidas nBcBsarias para aSBgurar qUB la información rBvBlada por BI contratantB SB

mantBnga con caráctBr confidBncial y qUB no SB utilicB para ningún otro fin. XIII) SANCIONES: En caso dB incumplimiBnto BI

contratista BxprBsamBntB SB somBtB a las sancionBs qUB BmanarBn dB la LA CAP ya SBa imposición dB multa por mora,

inhabilitación, Bxtinción, las qUB sBrán impuBstas siguiBndo BI dBbido prOCBSO por BI contratantB. a cuya compBtBncia SB

somBtB para BfBctos dB su imposición, XIV) PENALlZACIDNES PDR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICDS: No SB

dBtBrminan pBnalizacionBs BspBcialBs por aspBctos técnicos y únicamBntB SB Bstará a lo dispUBStO Bn la siguientB cláusula,

XV) DTRAS CAUSALES DE EXTINCiÓN CDNTRACTUAL: Sin pBrjuicio dB lo BstablBcido Bn la LACAP y BI RELACAP, BI prBssntB

contrato podrá BxtinguirsB dBbido aqUB BI contratista no satisfizn las BxpBctativas Bn la calidad dBI SBrvicio, lo cual no tBndrá

ningún tipo dB rBsponsabilidad para Bllnstituto SalvadorBño dB RBhabilitación IntBgral. XVI) TERMINACiÓN BILATERAL Las

partBs contratantBs podrán acordar la Bxtinción dB las obligacionBs contractualBs Bn cualquiBr momBnto. siBmprB ycuando no

concurra otra causa dB tBrminación imputablB al contratista y qUB por raznnBs dB intBrés público hagan innBCBsario o

inconVBniBntB la vigBncia dBI contrato. sin más rBsponsabilidad que la qUB corrBsponda al sBrvicio parcialmBntB BjBcutado.

XVII) SDLUCIÓN DE CDNFlICTOS: En caso dB conflicto ambas partBs SB somBtBn a sBdB judicial sBñalando para tal BfBcto

como domicilio BspBcialla ciudad dB San Salvador, a la compBtBncia dB cuyos tribunalBs SB somBtBn; Bn caso dB Bmbargo a BI

contratista, BI contratante nombrará al dBpositario dB los biBnBs qUB SB lB BmbargarBn al contratista, quiBn relBva al
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contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas. comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados.

inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XVIII) INTERPRETA~IÓN DEL ~DNTRATD: El Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral se reserva la facultad de interpretar el presente contrato. de conformidad a la

Constitución de la República. la LA CAP. el RELACAP. demás legislación aplicable. y los Principios Generales del Derecho

Administrativo yde la forma que más convenga a sus intereses con respecto a la prestación objeto del presente instrumento.

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El contratista expresamente

acepta tal disposición yse obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral. XIX) MAR~D LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la LA CAP. RELACAP. la

Constitución de la República. yen forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador. aplicables a este contrato. XX)

NDTlFI~A~IDNES y~DMUNI~A~IDNES. El contratante señalan como lugar para recibir notificaciones la Colonia Costa Rica.

avenida Irazú. número ciento ochenta yuno. San Salvador yel contratista señala para el mismo efecto la siguiente dirección:

Colonia el Terebinto. pasaje tres. guazapa. San Salvador. Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución

de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado. En

fe de lo cual suscribimos el presente contrato. en la ciudad de San Salvador. Departamento de San Salvador a los seis días del

mes de febrero del año dos mil quince.

onzález Menjívar señor Josto~ére;Marroquín
Contratista

~
Da~· : Due las firmas que anteceden son AUTENTI~AS por haber sido puestas a mi presencia de su puño yletra por ALEX

.\0
-'. -filAN S~D GDNZALEZ MENJIVAR. Doctor en medicina. de cincuenta y tres años de edad. del domicilio de Santa Tecla.

.~. 1 •

Départamento de La libertad. a quien conozco e identifico con su Documento Unico de Identidad número cero un millón
R,;;~· . /

~"~'i~ setecientos treinta mil novecientos ochenta yuno· tres. actuando en calidad de Presidente de Junta Directiva ypor lo tanto

Representante Legal del INSTlTUTll SALVADOREÑO DE REHABllITA~IÓN INTEGRAL (ISRI). Institución Autónoma. de este

domicilio. con Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce - ciento setenta mil trescientos

veinticuatro - cero cero uno - nueve: personería jurídica que doy fe de ser legítima por haber tenido a la vista: a) Ley de

creación del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos. publicada en el Diario Oficial tomo ciento noventa y tres.
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número doscientos treinta ynueve. del veintisiete de diciembre de mil novecientos sesenta yuno de la Que consta la existencia

legal del Instituto: b) Secciones cuarenta yocho a la cincuenta yuno del Código de Salud. publicado en el Diario Oficial número

ochenta yseis del tomo doscientos noventa ynueve. del once de mayo de mil novecientos ochenta yocho en el Que consta Que

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos funciona como una Institución Autónoma. con capacidad jurldica para

contraer derechos yobligaciones. e intervenir en juicios. igualmente consta según articulo doscientos veinte de dicho cuerpo

legal Que el Presidente tendrá la representación legal del Instituto: c) Decreto Legislativo 870. publicado en el Diario Oficial No

12. Tomo No 384 del 18 de enero de dos mil doce. en el que consta la reforma al Art. 207 del Código de Salud. que modifica la

denominación del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos por Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. yel

mismo hace referencia que a partir de la vigencia del Decreto. cuando en otras disposiciones legales se mencione al Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos. o a los titulares del mismo. deberá entenderse que se refiere al Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral. De igual manera. todos los contratos celebrados. las obligaciones contraídas y los

derechos que corresponden al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos. deberá entenderse celebrados. contraldos

ycorrespondientes al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral: d) Acuerdo Ejecutivo número ochenta de fecha once de

junio de dos mil catorce. por medio del cual se nombra al compareciente como Presidente del Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral para un periodo legal de funciones de dos años contados a partir del once de junio de dos mil catorce y

por otra parte JOSE OS~AR PEREZ MARROnUIN. de treinta y dos años de edad. Empleado. del domicilio de Guazapa. San

Salvador. a quien conozco por medio de este acto e identifico con su Documento Único de Identidad número cero dos millones

cuatrocientos doce mil setecientos veintiocho . cero y Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce -

doscientos cincuenta y un mil ciento ochenta ydos - ciento nueve· siete. San Salvador a los seis dlas del mes de febrero de

dos mil quince.
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